
INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL
UNIDAD DE Ai)QUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ESTA RESOLUCIÓN S1STLTU\E A LA RESOLUCIÓN 420 19412.ENE

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DE LIBRE GESTIÓN 1M18000165

RESOLUCIÓN #2019-012.ENE.BIS. El Designado de Compras por Libre Gestión, actuando
de conformidad a la delegación de funciones, otorgada por el Honorable Consejo Directivo del
Instituto Salvadoreño del Seguro Social, contenida en el Acuerdo #20l3-0003.ENE, el cual se
encuentra en Acta 3498, del 7 de enero de 2013, en referencia al inciso 2° del artículo 18 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), después de
conocer la recomendación de usuario solicitante, contenida en las Actas que se encuentran en el
expediente de la Libre Gestión No. lMl8000l65 denominada “Adquisición cje medicamentos
varios”, y con base a dicha recomendación, en armonía con lo regulado en el artículo 20 Bis de
la misma Ley y el artículo 62 del Reglamento de dicha Ley, así como lo dispuesto en el numeral
6.5.1.5 del Manual de Procedimientos para el Ciclo dc Gestión de Adquisiciones y
Contrataciones de las Instituciones de la Administración Pública, como también el resto de las
políticas, lineamientos generales, manuales e instructivos emitidos por la Unidad Normativa de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LFNAC), resuelve:

1°) Adjudicar para la contratación, por recomendación de usuario solicitante, de UN (1) código
de la Libre Gestión No. 1M18000165 denominada “Adquisición de medicamentos varios”, a
favor de la Sociedad LABORATORIOS SUIZOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE, Código de Suministrante 50001314, por cumplir con lo establecido en las
Especificaciones Técnicas de la libre gestión en referencia, de acuerdo a razonamiento
expresado en el Acta de rccoinendación, de fecha 7 de enero de 2019, y no estar comprendida
dentro de las personas naturales o jurídicas incapacitadas e inhabilitadas para contratar, según
los registros del Sistema Electrónico de Compras Públicas de la Unidad Normativa de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (COMPRASAL); hasta por un
monto total de TRECE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
(US$13,000.00), incluyendo el impuesto a la transferencia de bienes muebles y la prestación de
servicios; lo anterior de acuerdo al detalle siguiente:

UN (1) CÓDIGO RECOMENDADO POR USUARIO

CÓDIGO DEL - . CANTIDAD COSTO MONTONo.
PRODUCTO DESCRIP( ION RECOMENDADA UNITARIO TOTAL

SALICILATO DE METILO 0% Pp
CREMA (FÓRMULA ESTANDARIZADA

EN BASE PARA EMULSIÓN
8120036 ACEITE’AGUA O AGUk ACEITEI 0 40.000 503250 513.000.00

UNGOENTO. TARRO O TUBO DE 30-60
G.

MONTO TOTAL HASTA POR $13,000,O0

De conformidad al expediente respectivo de la Libre Gestión.
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2°) Adjudicar para la contratación, por recomendación de usuario solicitante, de DOS (2)

códigos de la Libre Gestión No. lMI8000165 denominada “Adquisición de medicamentos

varios”, a favor de la Sociedad DROGUERIA SANTA LUCIA, SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE, Código de Suministrante 50000642, por cumplir con lo establecido en

las Especificaciones Técnicas de la libre gestión en referencia, de acuerdo a razonamiento
expresado en las Actas de recomendación, de fecha 7 de enero de 2019, y no estar
comprendida dentro de las personas naturales o jurídicas incapacitadas e inhabilitadas para

contratar, según los registros del Sistema Electrónico de Compras Públicas de la Unidad

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (COMPRASAL);

hasta por un monto total de DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO

36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$l9,464.36). incluyendo

el impuesto a la transferencia de bienes muebles y la prestación de servicios; lo anterior de

acuerdo al detalle siguiente:

DOS (2) CÓDIGOS RECOMENDADOS POR USUARIO

No.
CÓDIGO DEL DESCRIPCIÓN

CANTIDAD 1 COSTO MONTO

PRODUCTO RECOMENDADA UNITARIO TOTAL

ADALIMUMAB 40 MG JERINGA 0
1 8401328 PLUMA PRELLENADA 0.4 ML 16 1 5718.1941 $1 1,491.11

GOLIMUMAB 50 MG SOLUCION
INYECTABLE 5.C. JERINGA

2 8401445 6 $13288753 57,973.25
PRELLENADA 0.5 ML. PROTEGIDO DE

LALUZ

MON1O TOTAL HASTA POR 519,464.36

3°) Adjudicar para la contratación, por recorncndación de usuario solicitante, de DOS (2)

códigos de la Libre Gestión No. IMl8000l65 denominada “Adquisición de medicamentos

varios”, a favor de la Sociedad DROGUERIA COMERCIAL SALVADORENA, SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Código de Surninistrante 50000646, por cumplir con

lo establecido en las Especificaciones Técnicas dc la libre gestión en referencia, de acuerdo a

razonamiento expresado en las Actas de recomendación, de fecha 7 de enero de 2019, y no

estar comprendida dentro de las personas naturales o jurídicas incapacitadas e inhabilitadas para

contratar, según los registros del Sistema Electrónico de Compras Públicas de la Unidad

Normativa de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (COMPRASAL);

hasta por un monto total de CINCO MIL CIENTO CUARENTA 74/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$5,140.74), incluyendo el impuesto a la transferencia

de bienes muebles y la prestación de servicios; lo anterior de acuerdo al detalle siguiente:

DOS (2) CÓDIGOS RECOMENDADOS POR USUARIO

No.
CÓDIGO DEL 1 DESCRIPCIC
PRODUCTO 1

TOCILIZUMAB 20 MG;ML FRASCO VIAL
8401371 CON 4 ML
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ESTA RESOLUCIÓN SUSTITUYE A LA RESOLUCIÓN #20I9-012.ENE

TOCILIZUMAB2OMGML
8401392 CONCENTRADO PARA PERFUSIÓN 12 5356.72 54280.64

FRASCO VIAL 10 ML
MONTO TOTAL HASTA POR ¡ 55.140.74

4°) Adjudicar para la contratación, por recomendación de usuario solicitante, de UN (1) código
de la Libre Gestión No. lMl8000165 denominada “Adquisición de medicamentos varios”, a
favor de la Sociedad NORVANDA HEALTHCARE, SOCIEDAD ANONIMA SUCURSAL
EL SALVADOR, Código de Suministrante 50001621, por cumplir con lo establecido en las
Especificaciones Técnicas de la libre gestión en referencia, de acuerdo a razonamiento
expresado en el Acta de recomendación, de fecha 7 de enero de 2019, y no estar comprendida
dentro de las personas naturales o jurídicas incapacitadas e inhabilitadas para contratar, según
los registros del Sistema Electrónico de Compras Públicas de la Unidad Normativa de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración pública (COiMPPRASAL); hasta por un
monto total de CATORCE MIL, TRESCIENTOS QUINCE 40/100 DOLARES DE LOS
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$14.315.40), incluyendo el impuesto a la
transferencia de bienes muebles y la prestación de servicios; lo anterior de acuerdo al detalle
siguiente:

UN (1) CÓDIGO RECOMENDADO POR USUARIO

MONTO TOTAL HASTA ogj 514,315.40

5°) Las Sociedades recomendadas para la adjudicación de esta Libre Gestión, quedarán sujetas a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública y su
Reglamento, y las Especificaciones Técnicas de la Libre Gestión.

6°) Que se proceda a la formalización de la contratación a través de las respectivas Órdenes de
Compra.

7°) No considerar para una eventual contratación a los Ofertantes siguientes, quienes tuvieron
incumplimientos técnicos o resultaron mayores en precio, según el siguiente detalle:

CÓDIGO 8120036

r OFERTANTE JNCUMPLINIIENTOS/MAYOREN PRECIO
DROGUERÍA COMERCiAL SALVADOREÑA. No cumple el tiempo de entrega solicitado, ofrece el
SA. DE CV. producto a 60 dias hábiles después de recibir orden de
L compra.

1 QUIMEX. SA. DE CV. Por ser mayor en precio que la adjudicada.

2

1 CODIGO DEL 1 1 CANTIDAD COSTO 1 NIONTO

1 5ECUKINUMAB 150 MG POLVO PARA

No.
PRODUCTO 1 DESCRIPCIÓN 1 RECOMENDADA UNITARIO TOTAL

SOLUCIÓN INYECTABLE SC. FRASCO1 8401466 36 5397.65 514,315.40VIAL, PROTEGIDO DE LA LUZ
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ESTA RESOLUCIÓN SUSTITUYE ALA RESOLUCIÓN ft2019-012.ENE

8°) Se ratifica la presente resolución en San Salvador, a las catorce horas del día dieciséis del
mes de enero del año dos mil diecinueve.

NOTIFÍQUESE a los ofertantes de la presente libre gestión, de conformidad al artículo 74 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y artículo 63 dc su
Reglamento; quedando salvaguardados sus derechos de impugnación, de conformidad a los
artículos 74, 75, 76, 77 y 78 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración
Pública, y artículos 71,72 y 73 de su Reglamento.

DIOS UNIÓN LIBERTAD
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Lic. Miguel 1b&to Solís Tizón
Designado General de Libre Gestión
Instituto Salvadoreño del Seguro Social


